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ACTIVIDAD DIAGNÓSTICA E INTRODUCTORIA. 

Tema: Los significados de los jóvenes sobre la escuela secundaria.  

Objetivos:  

 Conocer las ideas previas de los estudiantes respecto al sistema educativo. 

 Introducir al estudiante en algunos temas relacionados con la materia Educación.  

 Conocer las historias y experiencias de jóvenes que se vincularon y revincularon con el sistema 

educativo de nivel secundario.  

 Reflexionar sobre estas vivencias y el significado de “estudiar”.  

Capacidades a desarrollar: Comprensión lectora. Pensamiento crítico. Responsabilidad y 

compromiso.  Trabajo con otros.  

Consignas:    

A partir de la lectura del texto “La perspectiva de los sujetos en torno a la educación de jóvenes y 

adultos en el nivel secundario”:  

1. Elije una historia y reconstruye su trayectoria escolar, es decir su experiencia escolar.  

2. ¿Qué aspectos positivos y negativos otorga el sujeto de la historia elegida a la escuela?  

3. Responde: ¿qué significa la escuela secundaria desde tu experiencia? Reflexiona. 

MATERIAL DE LECTURA DE ACTIVIDAD DIAGNÓSTICA E INTRODUCTORIA. 
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GUÍA DE ACTIVIDADES N°1. 

Tema: Proceso de socialización y proceso educativo. Relaciones y diferencias entre socialización y 

educación. 

Objetivos:   

 Diferenciar socialización y educación.  

 Comprender las relaciones que existen entre socialización y educación.  

Capacidades a desarrollar: Comprensión lectora. Pensamiento crítico. Responsabilidad y 

compromiso. Trabajo con otros. 

Consignas:    

1. Realiza una lectura global del material de lectura que figura al final del documento.  

2. Elabora una definición de socialización y educación.  

3. ¿Qué relación existe entre ambos conceptos?  

4. ¿Qué diferencias existen entre la socialización y la educación?  
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5. Explica con tus palabras la importancia de la socialización y la educación para una cultura (al 

menos cinco renglones).  

MATERIAL DE LECTURA GUÍA N°1. 

SOCIALIZACIÓN y EDUCACIÓN 

Hacerse humano: el proceso de toda una vida 

Puesto que la cultura se aprende, debemos examinar el proceso de aprendizaje 

La cultura, que es lo que nos hace humanos, se aprende. 

No obstante, el aprendizaje es un proceso de nuestra humanización. 

Aunque desde el punto de vista de cada persona el proceso es lo que nos hace humanos, 

desde el punto de vista de la sociedad y la cultura, por el contrario, es el medio por el 

que la cultura y la sociedad se perpetúan (reproducen) a sí mismas. 

Tanto la socialización como la educación implican aprendizaje, pero en sociología existe 

una importante diferencia. 

La socialización es lo que ocurre cada día de nuestra vida, no está planificada, implica el 

aprendizaje de nuestra identidad, de la naturaleza de la realidad y de cómo alternamos 

con los demás. 

Por el contrario, la educación está planificada, y entraña una organización formal, 

responsable de proporcionar y supervisar el aprendizaje, que se concentra en 

conocimientos y aptitudes finitas. 

De esta diferencia surgen dos seguimientos sociológicos distintos. 

El estudio de la educación examina las instituciones sociales responsables del 

aprendizaje, mientras que el estudio de la socialización se centra en cómo se perpetúa 

la cultura a sí misma. 

SOCIALIZACIÓN 

El proceso de socialización, que es el que convierte en humano al animal humano, 

comienza en el nacimiento y continúa hasta la muerte 

En la literatura sobre socialización existe un fuerte prejuicio psicológico, de forma que 

se ve el proceso en cuanto que afecta a la persona.  Puesto que somos animales, y no 
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botellas vacías que pueden llenarse de cultura, entender ese proceso psicológico es 

necesario y útil.  Aprendemos distintas cosas en diferentes etapas de nuestra vida 

porque estamos diseñados para aprenderlas a distintas edades.  Una vez aprendidas, 

muchas de estas cosas no pueden desaprenderse: las botellas no se vacían y se vuelven 

a llenar tan fácilmente. 

No obstante, si somos coherentes a la hora de mantener una perspectiva sociológica, 

tendremos que observar el proceso desde el punto de vista de la cultura y la sociedad. 

La sociedad y la cultura (el sistema sociocultural) no son los humanos, sino su 

comportamiento y sus ideas.  Las portamos, pero actúan como si estuvieran fuera de 

nosotros.  Si no fuéramos humanos vivos, todas las cosas que consideramos cultura y 

sociedad no existirían. 

Los humanos se reproducen, pero se reproducen como animales.  Esos animales tienen 

que aprender la cultura por medio de símbolos. 

Para que la cultura y la sociedad se reproduzcan y perpetúen, debe tener lugar el 

proceso de socialización. El mismo proceso tiene diferentes consecuencias y diferentes 

fines cuando se observa a través de los distintos puntos de vista de la persona y de la 

sociedad. 

EDUCACIÓN 

La educación difiere de la socialización en que está –o se supone que está– planificada, 

con objetivos claros e ideados para que los estudiantes aprendan: un plan de estudios 

La educación es una institución social. 

Es un conjunto de organizaciones diseñadas para educar a la gente joven en la sociedad. 

Cuando los niños van al preescolar, jardín de infantes, a la escuela elemental y la 

secundaria, aprenden nuevas formas de conducirse, interactuando con otros estudiantes 

y con el personal de una nueva comunidad. Necesariamente deben socializarse. 

Al igual que sucede con cualquier otra socialización secundaria, este aspecto de la 

educación no suele estar planeado, no es una parte concreta de un programa o plan de 

estudios, suele ser espontánea y específica a las circunstancias. 

Distinguimos a menudo entre la educación y el adiestramiento. 

http://cec.vcn.bc.ca/mpfc/modules/dim-inss.htm
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La educación es la adquisición de conocimientos, mientras que el adiestramiento es la 

adquisición de capacidades, aunque ambas se solapan de forma considerable. 

 

 
 

GUÍA DE ACTIVIDADES N°2. 

Tema: La educación como derecho humano. Los acuerdos internacionales sobre el derecho a la 

educación.  
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Objetivos:  

 Comprender la importancia de la educación como derecho humano. 

 Comprender los contenidos elementales de la educación como derecho humano y las 

principales obligaciones de los Estados para garantizarlo.  

Capacidades a desarrollar: Comprensión lectora. Pensamiento crítico. Responsabilidad y 

compromiso. Trabajo con otros. 

Consignas:    

1. Realiza una lectura global del texto “La educación como derecho humano”.  

2. Busca el significado de las palabras desconocidas.  

3. Responde la siguiente guía de lectura:  

a) ¿Cuál es la importancia de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 para 

la educación?  

b) Resume los tres ítems relacionados al artículo 26 de la Declaración.  

c) ¿Cuál es la relación entre el derecho a la educación y la lucha contra la pobreza?  

4. Realiza un gráfico, un cuadro o una línea del tiempo nombrando los principales acuerdos 

internacionales sobre el Derecho a la Educación.  

5. Resume los ejes principales ejes de la Convención de los Derechos del niño.  

6. Ingresa al siguiente link https://www.youtube.com/watch?v=Czx7smj94iA 

y observa detenidamente el vídeo “Estudiar en casa: los chicos que no van al colegio - Telefe 

Noticias”. A continuación, responde:  

a) ¿Cuáles son las tres historias que se muestran en el vídeo?  

b) ¿Cuáles son los motivos por los que los padres decidieron hacer “escuela en casa” en cada 

historia?  

7. Enumera algunas diferencias entre estas historias y tu vida diaria en el colegio (al menos 5).  

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=Czx7smj94iA
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MATERIAL DE LECTURA GUÍA N°2. 
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GUÍA DE ACTIVIDADES N°3. 

Tema: Obligaciones y responsabilidades del Estado en materia educativa. 
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Objetivos:  

 Comprender los tres niveles de obligación de los Estados en lo relativo al Derecho a la 

Educación. 

Capacidades a desarrollar: Comprensión lectora. Pensamiento crítico. Responsabilidad y 

compromiso.  Trabajo con otros. 

Consignas:    

1. Realiza una lectura global del texto:  

MATERIAL DE LECTURA GUÍA N°3. 

DERECHO A LA EDUCACIÓN - OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES 
DEL ESTADO 

 
El Derecho internacional relativo a los derechos humanos establece unas obligaciones que los 
Estados deben respetar obligatoriamente. Al ratificar los tratados internacionales de derechos 
humanos, los Estados asumen las obligaciones y los deberes vinculantes en derecho internacional 
en cuestiones relativas al respeto, protección y cumplimiento de los derechos humanos. 

Principales responsabilidades de los Estados. 

Los Estados son los titulares de los deberes que impone el derecho internacional en materia de 
derechos humanos y poseen la mayor parte de responsabilidad en cuanto al suministro directo del 
derecho a la educación en la mayoría de las circunstancias. 

Mediante la ratificación de los tratados internacionales de derechos humanos, los gobiernos se 
comprometen a impulsar medidas en el plano nacional una legislación compatible con sus tratados 
de obligaciones y deberes. Todos los países del mundo han ratificado al menos un tratado que 
abarca ciertos aspectos del derecho a la educación. 

El contenido de las obligaciones de los Estados en lo relativo al derecho a 

la Educación. 

Al igual que los demás derechos humanos, el derecho a la educación impone a los Estados tres 
niveles de obligación: respetar, proteger y cumplir el derecho a la educación. 

https://es.unesco.org/node/273143
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 La obligación de respetar requiere que los Estados eviten tomar medidas que estorben o 
impidan el disfrute del derecho a la educación. 

 La obligación de proteger requiere que los Estados tomen medidas para prevenir que una 
tercera parte pueda interferir en el ejercicio del derecho a la educación. 

 La obligación de cumplir entraña que los Estados deben tomar medidas positivas que 
faciliten y ayuden a los particulares y a las comunidades a disfrutar del derecho a la 
educación. 

Esta clasificación ha sido avalada por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
en sus Observaciones Generales. Esto proporciona un marco analítico útil para considerar las 
obligaciones de los Estados en lo relativo al derecho a la educación. 
Las obligaciones relacionadas con cada uno de los “rasgos esenciales” del derecho a la educación 
tienen cuatro características: disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad. 

 Las instituciones y programas de enseñanza tienen que estar disponibles en cantidad 
suficiente (edificios, instalaciones   sanitarias para ambos sexos, agua potable, docentes 
capacitados que reciban salarios competitivos a escala nacional, materiales de enseñanza); 

 Las instituciones educativas han de ser accesibles para todos, sin discriminación, en el 
derecho y en la práctica; 

 La forma y el fondo de la educación han de ser aceptables tanto   para los estudiantes como 
para los padres, pertinentes, adecuados culturalmente y de buena calidad; 

 La educación ha de ser flexible, adaptable a las necesidades de sociedades en 
transformación y responder a las necesidades de los estudiantes en contextos sociales y 
culturales variados. 

Componentes principales del Derecho a la Educación. 

Los Estados deben principalmente: 

 Ofrecer una enseñanza primaria gratuita y obligatoria; 
 Establecer que la enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluyendo la enseñanza 

secundaria técnica y profesional, sea generalizada y se haga accesible a todos por cuantos 
medios sean apropiados, y en particular con la implantación progresiva de la educación 
gratuita; 

 Establecer que la enseñanza superior sea igualmente accesible sobre la base de la 
capacidad individual, por cuantos medios sean apropiados y en particular con la implantación 
progresiva de la educación gratuita; 

 Alentar o intensificar “la educación fundamental” para las personas que no han recibido o 
terminado el ciclo completo de la enseñanza primaria; 

 Formular normas mínimas y mejorar la calidad de la educación; 
 Desarrollar el sistema de las escuelas en todos los ciclos de enseñanza, implantar un 

sistema adecuado de becas y mejorar continuamente las condiciones materiales del cuerpo 
docente; 

 Prohibir las discriminaciones a todos los niveles de los sistemas educativos; 
 Garantizar la libertad de elección. 

Los Estados también quedan sujetos a los principios de no regresión y a la mayor cantidad posible 
de asignación de recursos disponibles al ámbito educativo. 
 

2. Resuelve las siguientes consignas: 

a) ¿Cuáles son las principales responsabilidades de los Estados en materia de Derechos 

Humanos? 
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b) Explica los tres niveles de obligación de los Estados en lo relativo al Derecho a la 

Educación.  

c) Enumera los componentes principales del Derecho a la Educación que los Estados deben 

cumplir.  

3. Observa el siguiente titular de noticia y responde: ¿qué nivel de obligación incumpliría el 

Estado respecto a la educación? ¿Por qué?  

 

GUÍA DE ACTIVIDADES N°4. 

Tema de la guía: Origen y evolución de la educación secundaria en Argentina.  

Objetivos:  

 Conocer el origen de la educación secundaria en nuestro país.  

 Comprender los principales hechos históricos sobre la Educación secundaria desde 1863.  

 Conocer la evolución de la matrícula de nivel secundario en nuestro país a lo largo de la 

historia.  

Capacidades a desarrollar: Comprensión lectora. Pensamiento crítico. Responsabilidad y 

compromiso.  Trabajo con otros. 
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Consignas:  

1. Realiza una lectura global del texto “La obligatoriedad de la educación secundaria en 

Argentina. Desafíos pendientes y nuevos desafíos”.  

2. Elabora una línea del tiempo con los principales hechos históricos sobre la Educación 

secundaria a partir de 1863 hasta 2006.  

3. Caracteriza la evolución de la matrícula de nivel secundario en los siguientes periodos:  

 

 Expansión del proceso de industrialización por sustitución de importaciones:  

 

 

 Régimen de dictadura de 1976-83:  

 

 

 Transición democrática de 1983: 

 

 

 Años 90:  

 

 

 Año 2002:  
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MATERIAL DE LECTURA GUÍA N°4. 
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GUÍA DE ACTIVIDADES N°5. 

Tema: La importancia del contexto en el proceso de enseñanza. 

Objetivos:  

 Entender el concepto de contexto y su relación con el proceso de enseñanza.  

Capacidades a desarrollar: Comprensión lectora. Pensamiento crítico. Responsabilidad y 

compromiso.  Trabajo con otros. 

Consignas:    

A partir de la lectura del material de trabajo, realiza las siguientes consignas: 

1. Elabora un esquema conceptual que contenga los siguientes conceptos: 

Contexto- contexto familiar- contexto escolar- contexto social- recursos físicos- recursos 

humanos- convivencia.  

MATERIAL DE LECTURA GUÍA N°5. 
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¿Qué es el contexto? 

Es el conjunto de circunstancias que se producen alrededor de un evento dado, de 

un acto o fenómeno. El contexto puede ser interpretado desde muchas perspectivas 

en la educación. 

1.Contexto familiar. 

Es el contexto con el que el niño se familiariza y aprende de forma permanente como 

enfrentarse a los pequeños retos de la vida, desde la comunicación, el lenguaje 

verbal, lenguaje corporal, hasta las formas inconscientes en la que los adultos se 

relacionan entre sí. Es el primer contexto en la enseñanza que el niño vive. 

Aprende de manera muy rápida de lo que observa a su alrededor, su primer estímulo 

hacia el aprendizaje es la familia. El núcleo de personas con las que convive a diario. 

Aprende y copia conductas de cada una de las personas. Empieza a categorizar y 

escoger que actitudes copiar para apropiarse de sí y sentirse parte del clan, sentirse 

en familia. 

El contexto familiar es muy importante. La necesidad de sentirse “parte de”, pone de 

frente a los niños en constante observación sobre su familia y las personas con las 

que empieza su aprendizaje. 

También existen otras realidades del contexto familiar que deben afrontar los niños, 

durante todo su proceso educativo. Los lutos, las peleas, la separación y los 

conflictos familiares pueden afectar de manera significativa el proceso de formación 

de los niños y adolescentes. 

2. Contexto escolar. 

El ambiente de aula, la composición y la estructura del sitio al que asisten de forma 

diaria para educarse, suele ser el segundo contexto en la enseñanza más 

significativo. 

Allí pueden aprender habilidades, competencias, aptitudes y actitudes para la vida. 

Pueden transformarse, para responder a las expectativas de vida que presentan, 

además construyen su proyecto de vida. 
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El contexto escolar, debería propender por la mejora de cada estudiante, en todos 

los aspectos de su vida. Este debería permitir la educación de los estudiantes de 

forma integral. 

Recursos que afectan el contexto escolar: 

 Recurso físico: las instalaciones, donde se lleva a cabo el acto pedagógico es 

importante, si no se cuenta con un este recurso, el ambiente escolar no puede 

dar frutos. 

 Recurso Humano: los profesores, son las personas encargadas de confrontar 

a los estudiantes con el conocimiento propio y del universo, deben estar 

cualificados y actualizados en sus respectivas disciplinas y en el aspecto 

pedagógico. 

Aspectos que pueden afectar el contexto escolar: 

 Convivencia: La sana convivencia, representa un aspecto positivo dentro del 

contexto escolar. La manera en la que se resuelven los conflictos cotidianos, y 

la forma en la que los estudiantes pueden autogestionar sus normas de 

convivencia al interior de las aulas y de los centros educativos. Una mala 

convivencia transformar el contexto escolar por completo. 

3. Contexto Social. 

El contexto social, representa las características, las costumbres y las bases morales 

que predominan alrededor del colegio. El contexto social circundante a la escuela 

afecta de manera significativa las familias y por ende la escuela. 

Aspectos como la pobreza, discriminación, falta de oportunidades, dificultades de 

acceso a los servicios básicos, el consumo problemático de sustancias, entre otros 

marcan la tendencia del contexto escolar. Difícilmente la escuela podrá transformar 

de manera inmediata el contexto social predominante en su entorno. Posiblemente 

las instituciones intenten colaborar con la comunidad, pero el reto es grande. 

Reflexiones. 

 El contexto familiar afecta de manera significativa el proceso de educación de 

cada niño. 

 Diversos factores externos e internos influencian el contexto escolar. 
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 Las condiciones sociales afectan de manera negativa o positiva a la escuela y 

el contexto en la enseñanza. 

GUÍA DE ACTIVIDADES N°6. 

Tema: Tipos de contextos de aprendizaje: formal, no formal e informal.  

Objetivos:  

 Comprender la definición de contexto de aprendizaje.   

 Conocer y diferenciar los diferentes contextos en que se produce el aprendizaje.    

Capacidades a desarrollar: Comprensión lectora. Pensamiento crítico. Responsabilidad y 

compromiso.  Trabajo con otros. 

Consignas:    

A partir de la lectura del texto “Educación formal, informal y no formal”, reflexiona y resuelve las 

siguientes actividades:    

1. ¿Por qué a principios de los años 70 organizaciones internacionales empezaron a distinguir 

entre diversos contextos de aprendizaje?   

2. Define educación formal, educación informal y educación no formal.   

3. Observa las siguientes imágenes, clasifica el tipo de contexto de aprendizaje justificando tu 

respuesta.     

Por ejemplo: En la imagen N°1 es un contexto formal de aprendizaje, ya que se observa el aula 

de una escuela.    

Imagen N°1.                                         Imagen N°2.   
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Imagen N°3.                                         Imagen N°4.   

   

      

Imagen N°5.     

   

MATERIAL DE LECTURA GUÍA N°6. 

EDUCACIÓN FORMAL, INFORMAL Y NO FORMAL. 

En el ámbito de la política educativa se distingue frecuentemente entre aprendizaje (o 

educación) formal, informal y no formal. La diferencia entre estas categorías, y especialmente 

entre las dos últimas (informal y no formal), no siempre es nítida y se presta a confusión, pero 

si nos remontamos hasta el origen de la distinción es posible comprender mejor las cosas: a 

finales de los años sesenta se empezó a hablar en el ámbito internacional de una crisis de las 

políticas educativas, haciendo referencia a los problemas económicos y políticos que 

encontraban muchos países para ampliar sus sistemas de enseñanza tradicionales (la educación 

formal). Existía la impresión de que esos sistemas tradicionales no estaban logrando adaptarse 

a los rápidos cambios socioeconómicos que se estaban produciendo en muchas regiones del 

mundo. A principios de los años setenta diversas organizaciones internacionales de desarrollo 

empezaron a distinguir entre formal, non-formal e informal education, nueva categorización 

que venía a añadirse a otras ya existentes en el ámbito educativo. Según las definiciones 

clásicas, la educación formal es la impartida en escuelas, colegios e instituciones de formación; 

la no formal se encuentra asociada a grupos y organizaciones comunitarios y de la sociedad 
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civil (siendo la que en aquel momento se consideró que podía realizar una especial 

contribución a la formación en los países en vías de desarrollo), mientras que la informal cubre 

todo lo demás (interacción con amigos, familiares y compañeros de trabajo). En la práctica, y 

debido a la naturaleza misma del fenómeno educativo, las fronteras entre categorías se 

difuminan fácilmente, sobre todo entre la educación no formal y la informal. Esta distinción 

tripartita pasó a asociarse además a un nuevo concepto que surgió también por entonces en el 

ámbito de la política educativa: el del aprendizaje permanente o a lo largo de toda la vida.    

El concepto de aprendizaje permanente ha pasado a ocupar hoy día un lugar prominente en el 

ámbito de la educación, y la UE le está prestando una especial atención. La Comisión Europea 

subrayó recientemente la complementariedad de los aprendizajes formal, no formal e informal 

en este contexto, y en su comunicación «Hacer realidad un espacio del aprendizaje 

permanente» ofrece las siguientes definiciones, que siguen el modelo clásico:    

Educación informal:    

* La educación informal es aquella que se da de forma no intencional y no planificada, en 

la propia interacción cotidiana.   

* La educación informal es la acción difusa y no planificada que ejercen las influencias 

ambientales. No ocupa un ámbito curricular dentro de las instituciones educativas y por lo 

general no es susceptible de ser planificada. Se trata de una acción educativa no organizada, 

individual, provocada a menudo por la interacción con el ambiente en ámbitos como la vida 

familiar, el trabajo y la información recibida por los medios de comunicación. Por ejemplo, la 

educación que se recibe en lugares de vivencia y de relaciones sociales (familia, amigos,) no 

está organizada, de modo que el sujeto es parte activa tanto de su educación como de la de los 

demás.   

Educación formal:    

* Es aquel ámbito de la educación que tiene carácter intencional, planificado y reglado. 

Se trata aquí de toda la oferta educativa conocida como escolarización obligatoria, desde los 

primeros años de educación infantil hasta el final de la educación secundaria.   

* Es la educación que se transmite en instituciones reconocidas, sobre todo el colegio en 

sus múltiples variantes, y que responde a un currículum establecido, normalmente controlado 
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por el Gobierno u otras instituciones. Tiene diferentes grados de obligatoriedad según el 

sistema educativo de cada país.   

Educación no formal:    

* La educación no formal se da en aquéllos contextos en los que, existiendo una 

intencionalidad educativa y una planificación de las experiencias de enseñanza aprendizaje, 

éstas ocurren fuera del ámbito de la escolaridad obligatoria. Cursos de formación de adultos, 

la enseñanza de actividades de ocio o deporte, son ejemplos de educación no formal. La 

diferenciación entre educación formal y no formal es, sin lugar a dudas, compleja.   

* Es la acción que no se encuentra totalmente institucionalizada pero sí organizada de 

alguna forma. Representan actividades educativas de carácter opcional, complementario, 

flexibles y variadas, raramente obligatorias. Son organizadas por la escuela o bien por 

organismos o movimientos juveniles, asociaciones culturales o deportivas, etc. así, aunque no 

se encuentra totalmente institucionalizada, sí está organizada de alguna forma pues comprende 

un proceso dirigido a la obtención de algún nivel de aprendizaje, aunque no de un título 

académico.   

 (D. SHIGERU AOYAGI Jefe de la sección de Alfabetización y Educación no formal de la 

UNESCO)   

GUÍA DE ACTIVIDADES N°7. 

Tema: Las modalidades educativas del sistema educativo argentino.   

Objetivos:  

 Conocer y diferenciar las modalidades educativas del sistema educativo argentino. 

Capacidades a desarrollar: Comprensión lectora. Pensamiento crítico. Responsabilidad y 

compromiso.  Trabajo con otros. 

Consignas:    

Lee con atención el material de lectura y reflexiona con las siguientes actividades: 

1. ¿Es lo mismo nivel educativo que modalidad de enseñanza? ¿Por qué? 

2. Enumera las modalidades de enseñanza.  

3. Elige dos modalidades de enseñanza y explica de qué se tratan.  
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MATERIAL DE LECTURA GUÍA N°7. 

¿Sabías que existen ocho modalidades 

educativas en Argentina? 

A partir de la ley 26.206 del año 2006, la estructura del Sistema Educativo Nacional está 

comprendida por cuatro niveles y ocho modalidades de enseñanza.  

Por Julieta EscatEmail 

EDUCADORES 

8 julio, 2021 

 

La Ley de Educación Nacional N° 26.206 fue aprobada por el Congreso de la Nación el 14 de 

diciembre de 2006 y determina la estructura del Sistema Educativo Nacional, que comprende 

cuatro niveles y ocho modalidades de enseñanza.  

¿Cuáles son los niveles educativos en Argentina? 

1. Educación inicial 

Constituye una unidad pedagógica y comprende a los niños de entre cuarenta y cinco días y 

cinco años de edad inclusive.  

2. Educación primaria 

Es una unidad didáctica obligatoria y está destinada a la formación de los niños de seis años 

de edad en adelante.   

3. Educación secundaria 

También es obligatoria y establece una unidad de enseñanza destinada a los adolescentes y 

jóvenes que hayan terminado el nivel de educación primaria. 

4. Educación superior  

https://billiken.lat/author/jescat/
https://billiken.lat/author/jescat/
https://billiken.lat/seccion/educadores/
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Contempla a universidades e institutos universitarios autorizados (estatales o privados), así 

como también a institutos de Educación Superior de jurisdicción nacional, provincial o de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires (de gestión estatal o privada). 

¿Cuáles son las modalidades de enseñanza? 

Las modalidades del Sistema Educativo Nacional son formas de organización y/u opciones 

curriculares de la educación común, dentro de uno o más niveles educativos. Tienen como fin 

dar respuesta a requerimientos específicos de formación y atender particularidades 

permanentes o temporales, personales o contextuales. Su propósito es asegurar la igualdad 

en el derecho a la educación, y son las siguientes:  

1. Educación técnico profesional 

Contempla actividades y profesiones de los sectores de la producción de bienes y servicios 

como, por ejemplo: 

 La agricultura y la ganadería 

 Las industrias manufactureras 

 La electricidad, el gas y el agua 

 La construcción, el transporte y las comunicaciones 

 La energía y la informática  

 La salud y la economía  

 Especialidades artísticas vinculadas a lo tecnológico 

2. Educación artística 

Es la formación en los diferentes lenguajes de expresión según cada tipo de arte para niños, 

niñas y adolescentes, en todos los niveles y modalidades. 

3. Educación especial 

Es la modalidad de enseñanza que asegura el derecho a la educación de las personas con 

discapacidad (temporales o permanentes), también en todos los niveles.  

4. Educación permanente de jóvenes y adultos 

Esta modalidad garantiza la alfabetización y el cumplimiento de la obligatoriedad escolar 

prevista por ley a quienes no la hayan completado en la edad establecida reglamentariamente.  

5. Educación rural 

Está destinada a garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria a través de formas 

adecuadas a las necesidades y particularidades de la población que habita en zonas rurales. 

Se implementa en establecimientos definidos como tales según criterios consensuados entre 

el Ministerio de Educación y las provincias, en el marco del Consejo Federal de Educación. 

6. Educación intercultural bilingüe 
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Esta modalidad asegura el derecho constitucional de los pueblos originarios a recibir una 

educación que contribuya a preservar y fortalecer sus pautas culturales, su lengua, su 

cosmovisión e identidad étnica, y a desempeñarse activamente en un mundo multicultural. 

7. Educación domiciliaria y hospitalaria 

Garantiza el derecho a la educación de los chicos que, por razones de salud, no pueden asistir 

con regularidad a una institución educativa en los niveles de educación obligatoria por 

períodos de treinta días corridos o más. 

8. Educación en contextos de encierro 

Esta modalidad tiene como fin asegurar el derecho a la educación de todas las personas 

privadas de la libertad, para promover su formación integral y desarrollo pleno. 

 

GUÍA DE ACTIVIDADES N°8. 

Tema: Las modalidades educativas del sistema educativo argentino: Educación rural. 

Objetivos:  

 Conocer las características de la modalidad educativa Educación rural. 

 Conocer algunas experiencias de educación rural en nuestro país.  

Capacidades a desarrollar: Comprensión lectora. Pensamiento crítico. Responsabilidad y 

compromiso.  Trabajo con otros. 

Consignas:    

1. Observa el siguiente vídeo https://www.youtube.com/watch?v=qG7zYW2o0Uo y responde: 

a) ¿Qué lugares se observan en el vídeo? 

b) ¿Por qué la directora menciona que es una escuela de tercera categoría? 

c) ¿Se observan muchos alumnos en las escuelas? ¿Por qué consideras que se produce esto? 

d) ¿Qué opinan las familias entrevistadas sobre la escuela rural? 

e) ¿Qué factores contextuales afectan el normal dictado de clases para los directivos? 

f) ¿Por qué son tan importantes los proyectos para los docentes? 

g) Menciona alguna frase de los estudiantes que te resultó relevante en el vídeo.  

2. Realiza una lectura global del material de lectura y responde:  

a) ¿Qué es la educación rural? 

b) ¿Cómo influye el aislamiento en las escuelas rurales? 

c) ¿Cómo se define en términos demográficos el ámbito rural? 

d) ¿Qué relación existe entre la ruralidad y los pueblos originarios? 

https://www.youtube.com/watch?v=qG7zYW2o0Uo
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MATERIAL DE LECTURA GUÍA N°8. 
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GUÍA DE ACTIVIDADES N°9. 

Tema: Las modalidades educativas del sistema educativo argentino: Educación intercultural bilingüe 

(EIB). 

Objetivos:  

 Conocer las características de la modalidad educativa Educación intercultural bilingüe.  

 Conocer algunas experiencias de educación intercultural bilingüe en nuestro país.  

Capacidades a desarrollar: Comprensión lectora. Pensamiento crítico. Responsabilidad y 

compromiso.  Trabajo con otros. 

Consignas:    

1. Realiza una lectura del texto N°1 que figura a continuación y realiza las siguientes 

actividades: 

2. Elabora un esquema conceptual que incluya: 

 Definición de EIB. 

 Objetivo de EIB. 

 Objetivos del Estado. 

3. Observa el mapa y responde:  

a) ¿En qué provincias del mapa se observan más escuelas de EIB? 

b) En San Juan ¿en qué sectores se localizan las instituciones de EIB? 

4. A partir del Texto N°2 resuelve las siguientes consignas: 

a) ¿Qué pueblos originarios habitan la provincia? ¿Cómo se componen? 

b) ¿Qué acciones o programas estatales se han puesto en práctica para garantizar la EBI 

en San Juan? 

c) ¿Qué características presenta la Escuela abierta para la vida de la Educación Huarpe? 

¿Encuentras diferencias con la escuela a la que asistes? ¿Cuáles? Reflexiona.  

MATERIAL DE LECTURA GUÍA N°9- TEXTO N°1 

¿Qué es la EIB? 
La Educación Intercultural Bilingüe (EIB) es la modalidad del sistema educativo en los niveles Inicial, 

Primaria y Secundaria que garantiza la educación de los pueblos indígenas en las lenguas nativas y 
según los conocimientos y prácticas culturales de sus pueblos. Hasta el 2006, la EIB estuvo librada 
a las decisiones y experiencias de cada provincia aisladamente. Con la Ley de Educación 

Nacional 26.206 sancionada en ese año, la modalidad de Educación Intercultural Bilingüe pasó a 
ser, por primera vez en la historia de la educación argentina, una modalidad en la estructura 
nacional del sistema educativo. 
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De acuerdo con la ley y su normativa, los niveles de educación Inicial, Primaria y Secundaria deben 
garantizar a todos los pueblos originarios que habitan en el territorio nacional el derecho 

constitucional a acceder a una educación que contribuya a preservar su identidad étnica, su lengua, 
su cosmovisión y su cultura, así como también la educación en español. 

El mapa muestra la distribución de escuelas con modalidad EIB en todo el país. 

 

Extracto de la Ley de Educación Nacional 26.206 

TITULO II: El sistema educativo nacional 

CAPITULO XI: EDUCACION INTERCULTURAL BILINGÜE 

ARTICULO 52. — La Educación Intercultural Bilingüe es la modalidad del sistema educativo de los 

niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria que garantiza el derecho constitucional de los 
pueblos indígenas, conforme al artículo 75 inciso 17 de la Constitución Nacional, a recibir una 
educación que contribuya a preservar y fortalecer sus pautas culturales, su lengua, su cosmovisión 

e identidad étnica; a desempeñarse activamente en un mundo multicultural y a mejorar su calidad 
de vida. Asimismo, la Educación Intercultural Bilingüe promueve un diálogo mutuamente 
enriquecedor de conocimientos y valores entre los pueblos indígenas y poblaciones étnica, 

lingüística y culturalmente diferentes, y propicia el reconocimiento y el respeto hacia tales 
diferencias. 
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ARTICULO 53. — Para favorecer el desarrollo de la Educación Intercultural Bilingüe, el Estado será 
responsable de: 

a) Crear mecanismos de participación permanente de los/as representantes de los pueblos 
indígenas en los órganos responsables de definir y evaluar las estrategias de Educación Intercultural 
Bilingüe. 

b) Garantizar la formación docente específica, inicial y continua, correspondiente a los distintos 
niveles del sistema. 

c) Impulsar la investigación sobre la realidad sociocultural y lingüística de los pueblos indígenas, 

que permita el diseño de propuestas curriculares, materiales educativos pertinentes e instrumentos 
de gestión pedagógica. 

d) Promover la generación de instancias institucionales de participación de los pueblos indígenas en 

la planificación y gestión de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

e) Propiciar la construcción de modelos y prácticas educativas propias de los pueblos indígenas que 
incluyan sus valores, conocimientos, lengua y otros rasgos sociales y culturales. 

ARTICULO 54. — El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo 
Federal de Educación, definirá contenidos curriculares comunes que promuevan el respeto por la 
multiculturalidad y el conocimiento de las culturas originarias en todas las escuelas del país, 

permitiendo a los/as alumnos/as valorar y comprender la diversidad cultural como atributo positivo 
de nuestra sociedad. 

 

MATERIAL DE LECTURA GUÍA N°9- TEXTO N°2 
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LA EDUCACIÓN EN EL PUEBLO HUARPE DE SAN JUAN: ENTRE LAS 

POLITICAS ESTATALES Y PRÁCTICAS CULTURALES. 
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GUÍA DE ACTIVIDADES N°10. 

Tema: Las modalidades educativas del sistema educativo argentino: Educación domiciliaria y 

hospitalaria (EDyH). 

Objetivos:  

 Conocer las características de la modalidad educativa Educación domiciliaria y hospitalaria. 

 Conocer algunas experiencias de Educación domiciliaria y hospitalaria en nuestra provincia.  

Capacidades a desarrollar: Comprensión lectora. Pensamiento crítico. Responsabilidad y 

compromiso.  Trabajo con otros. 

Consignas:    

A partir de la visualización del vídeo, reflexiona y responde: 

https://www.youtube.com/watch?v=VgZIP3DeMto  

1. Resume la historia de Iván. ¿Qué actividades realiza con su docente? 

1. Resume la historia de Florencia.  

2. Lee la siguiente noticia local y completa:  

Nombre de la escuela hospitalaria: 

Origen de la escuela: 

Objetivos de la escuela: 

Características de los alumnos: 

Composición docente y materias: 

MATERIAL DE LECTURA GUÍA N°10. 

 Salud Pública 

La escuela que funciona en el Rawson para que los chicos internados sigan aprendiendo 
Se trata de la Escuela Hospitalaria, cuyos docentes especializados atienden las necesidades educativas 

de los alumnos hospitalizados hasta su total recuperación. 

MARTES, 10 SEPTIEMBRE 2019 12:02 

ESCRITO POR PRENSA HOSPITAL RAWSON 

https://www.youtube.com/watch?v=VgZIP3DeMto
https://sisanjuan.gob.ar/secciones/salud-publica
https://sisanjuan.gob.ar/secciones/salud-publica/itemlist/user/943-prensahospitalrawson
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Foto: Prensa Hospital Rawson 

La Escuela Hospitalaria en el Hospital Dr. Guillermo Rawson funciona desde hace años como uno de 

los servicios al paciente más queribles y a la vez de silenciosa tarea, trabajando para que los niños 

internados no sean tan perjudicados en su educación por no poder asistir a la escuela mientras 

recuperan su salud. 

Denominada oficialmente como Escuela de Educación Especial Dr. Guillermo Rawson anexo Marcial 

Quiroga, esta escuela depende del Ministerio de Educación de la Provincia y brinda atención con 

docentes especializados, estableciendo vínculos de confianza, contención y afecto que 

contribuyen a mantener y recobrar el dinamismo indispensable en la vida del niño, apoyando 

la tarea del profesional médico. 

En la tarea diaria se incluye el trabajo de docentes en especialidades como música, tecnología y 

plástica y el objetivo principal es permitir la continuidad formativa del alumno hospitalizado, 

desarrollando la labor pedagógica junto a la cama del paciente y adaptando la enseñanza a las 

posibilidades físicas e intelectuales de los educandos con la finalidad de continuar y afianzar los 

conocimientos que se imparten en la escuela donde asiste regularmente hasta su total recuperación. 

La escuela en casa. 

Al trabajo diario de educación en el hospital, en 2010 se crea en los hospitales Dr. Guillermo Rawson 

y Dr. Marcial Quiroga el servicio de atención domiciliaria para pacientes con tratamiento ambulatorio, 

permitiendo que los maestros domiciliarios lleven la educación a sus hogares durante el tiempo 

necesario. Ellos comparten con sus alumnos una experiencia singular que en muchos casos resulta 

ciertamente conmovedora. 

Funcionamiento. 

La escuela Hospitalaria en el Hospital Dr. Guillermo Rawson atiende en turno mañana en el 3er. Piso, 

área de pediatría, y turno tarde sólo a pacientes oncológicos, renales o de tratamientos prolongados, 

contando con un anexo en el Hospital Dr. Marcial Quiroga que funciona en turno tarde en las áreas 

de Pediatría y Quemados. 

La escuela depende del área de Educación Especial del Ministerio de Educación de la Provincia y 

cuenta con una planta funcional de diez docentes hospitalarias, ocho docentes domiciliarias y tres 

docentes de especialidades (música, artes visuales y tecnología). 

https://sisanjuan2-imagenysistemas.netdna-ssl.com/media/k2/items/cache/31ffe218ed388cf4e151de59724695d8_XL.jpg
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Los antecedentes. 

En nuestra provincia la educación en el ámbito hospitalario comenzó en el año 1947 cuando la 

inolvidable Juana Julia Sarmiento, más conocida como Julieta Sarmiento, una docente realmente 

visionaria que se trasladó a vivir en el hospital, empezó dictando clases a quienes estaban 

hospitalizados. Recién dieciséis años después, en 1963 se crea la escuela hospitalaria mediante 

gestiones realizadas por el personal médico ante el Ministerio de Educación. Ese mismo año surge la 

educación domiciliaria en la escuela SARM, dirigida por la profesora Mercedes Gallardo Valdez, y 

las maestras involucradas en la atención domiciliaria eran Mary Ranea y Josefina del Valle Miraso. 

En 1964, ante la necesidad de que ambas docentes cumplieran su función en el edificio debido al 

incremento de la matrícula se perdió este servicio. 

GUÍA DE ACTIVIDADES N°11. 

Tema: Las modalidades educativas del sistema educativo argentino: Educación en contextos de 

encierro. 

Objetivos:  

 Conocer las características de la modalidad educativa Educación en contextos de encierro. 

 Conocer algunas experiencias de Educación en contextos de encierro. 

Capacidades a desarrollar: Comprensión lectora. Pensamiento crítico. Responsabilidad y 

compromiso.  Trabajo con otros. 

Consignas:    

Realiza las siguientes consignas: 

1. ¿Cómo te imaginas la educación en contextos de encierro? 

2. Busca la Ley de Educación Nacional 26.206 Capítulo XII y resume los artículos 55, 56, 57, 58 

y 59.  

3. Explica con tus palabras el objetivo que plantea la ley en dicho capítulo. 

4. ¿Conocías la existencia de este capítulo dentro de la Ley de Educación Nacional? ¿Qué opinas 

al respecto? 

5. ¿Qué es para vos la libertad? 

6. Observa el siguiente vídeo https://www.youtube.com/watch?v=FnsHPN1ATDU y sintetiza su 

contenido en al menos 5 (cinco) renglones.  

GUÍA DE ACTIVIDADES N°12. 

Tema: Educación para la paz.  

Objetivos:  

 Comprender el origen y las características del concepto de Educar para la paz.  

https://www.youtube.com/watch?v=FnsHPN1ATDU
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 Proponer líneas de acción en concordancia al concepto de Educación para la paz.  

Capacidades a desarrollar: Comprensión lectora. Pensamiento crítico. Responsabilidad y 

compromiso.  Trabajo con otros. 

Consignas:    

1. Lee el material de lectura y responde: 

a) ¿Cuándo surge el concepto de educar para la paz? 

b) ¿Qué conceptos de paz han existido a lo largo de la historia? 

c) Defina paz positiva. 

d) Elabora una definición de educación para la paz. 

e) ¿Cuáles son los tres componentes de la educación para la paz? 

f) ¿Cómo se relacionan esos componentes con la responsabilidad? 

g) Elabora ejemplos de acciones que contribuyen a la educación para la paz. 

MATERIAL DE LECTURA GUÍA N°12. 
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GUÍA DE ACTIVIDADES N°13. 

Tema: Educación emocional.  

Objetivos:  

 Conocer y comprender el concepto de Educación emocional. 
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 Conocer las habilidades sociales y emocionales que deben fomentarse en el entorno escolar.  

Capacidades a desarrollar: Comprensión lectora. Pensamiento crítico. Responsabilidad y 

compromiso.  Trabajo con otros. 

Consignas:    

1. Realiza una lectura global del material de lectura y responde: 

a) ¿Qué es la educación socio-emocional? 

b) ¿Cómo son los sujetos que deben formarse? 

c) ¿Qué disciplinas científicas respaldan la educación emocional? 

d) Enumera y explica las cinco habilidades sociales y emocionales que deben implementarse 

en las escuelas. 

e) Escoge una habilidad y elabora un ejemplo en el que se ponga en práctica la habilidad 

escogida. 

MATERIAL DE LECTURA GUÍA N°13. 
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GUÍA DE ACTIVIDADES N°14. 

Tema: Educación especial e inclusiva. El modelo social de discapacidad. Integración e inclusión. 

Objetivos:  

Capacidades a desarrollar: Comprensión lectora. Pensamiento crítico. Responsabilidad y 

compromiso. Trabajo con otros.   
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Consignas:    

A partir de la lectura y reflexión del material de lectura, resuelve las siguientes actividades:  

a) ¿Por qué no es correcto hablar de “discapacitados”? ¿Cuál es el término correcto? 

b) ¿Quiénes son personas con discapacidad? 

c) ¿Qué sucede si se eliminan las barreras u obstáculos a la participación? Ejemplifica.  

d) ¿Por qué existe una convención específica para las personas con discapacidad? 

e) Completa el siguiente cuadro comparativo: 

Modelos de 

discapacidad 

Modelo de 

prescindencia 

Modelo médico Modelo social 

Concepto de 

discapacidad 

 

 

 

 

 

  

Educación 

 

 

 

 

 

  

 

f) ¿Qué diferencia existe entre integración e inclusión? Grafica.  

g) ¿Qué implica la educación inclusiva? 

h) ¿Cómo se define la educación inclusiva? 

i) ¿La educación inclusiva es sólo para personas con discapacidad? ¿Por qué? 
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MATERIAL DE LECTURA GUÍA N°14. 
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GUÍA DE ACTIVIDADES N°15. 

Tema: Educación ambiental integral (EAI). 

Objetivos:  

 Comprender el concepto de educación ambiental. 

 Diseñar/implementar acciones que contribuyan a la educación ambiental en el ámbito 

educativo.  

Capacidades a desarrollar: Comprensión lectora. Pensamiento crítico. Responsabilidad y 

compromiso.  Trabajo con otros. 

Consignas:    

A partir de la lectura del texto, resuelve las siguientes consignas: 

1. ¿Cómo define la Ley 27.621 a la Educación Ambiental Integral (EAI)? 

2. ¿Qué plantea la Constitución Nacional en su artículo 41? 

3. Nombra tres objetivos de la Ley de Educación Ambiental Integral. 
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4. ¿Cuál es la relación entre la educación ambiental y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

planteado por las Naciones Unidas? 

5. Elige uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y relaciona con una problemática 

ambiental local. Desarrolla a modo de texto.  

MATERIAL DE LECTURA GUÍA N°15. 

¿Qué es la educación ambiental? 

La Ley 27.621 sancionada en nuestro país el 14 de mayo del 2021 implementa la 

Educación Ambiental Integral (EAI) en todo nuestro territorio nacional. Educación 

Ambiental Integral (EAI), según lo define la ley, es el “proceso educativo permanente 

con contenidos temáticos específicos y transversales, que tiene como propósito 

general la formación de una conciencia ambiental, a la que articulan e impulsan 

procesos educativos integrales orientados a la construcción de una racionalidad, 

en la cual distintos conocimientos, saberes, valores y prácticas confluyan y 

aporten a la formación ciudadana y al ejercicio del derecho a un ambiente sano, 

digno y diverso”. 

Marco normativo 

La Constitución Nacional, la Ley de Educación Nacional y la Ley General del 

Ambiente contemplan a la educación ambiental como un proceso fundamental para 

el ejercicio pleno de la ciudadanía. La Ley General del Ambiente, en particular, define 

a la educación ambiental en su artículo 8 como uno de los instrumentos de la 

política y la gestión ambiental en Argentina. Las tres leyes, en ese sentido, dan 

forma al marco normativo general de la educación ambiental en nuestro país. 

 

"Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para 

el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las 

necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el 

deber de preservarlo. (...) Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, 

a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio 

natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la información y educación 

ambientales." 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-24430-804/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-26206-123542/actualizacion
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-25675-79980/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-25675-79980/texto
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Constitución Nacional. Art. 41 

 

"El Ministerio de Educación, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación, 

dispondrá las medidas necesarias para proveer la educación ambiental en todos los 

niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional, con la finalidad de promover 

valores, comportamientos y actitudes que sean acordes con un ambiente equilibrado 

y la protección de la diversidad biológica; que propendan a la preservación de los 

recursos naturales y a su utilización sostenible y que mejoren la calidad de vida de la 

población." 

Ley de Educación Nacional n.° 26206. Art. 89 

 

"La educación ambiental constituirá un proceso continuo y permanente, sometido a 

constante actualización que, como resultado de la orientación y articulación de las 

diversas disciplinas y experiencias educativas, deberá facilitar la percepción integral 

del ambiente y el desarrollo de una conciencia ambiental." 

Ley General del Ambiente n.° 25675. Art. 14 y 15 

Ley de Educación Ambiental Integral 

Objetivos 

La ley entiende a la educación ambiental como un proceso permanente, apoyado en una serie de 

objetivos, principios y fundamentos básicos. En su artículo 5° establece objetivos de 

implementación de la ENEAI de la siguiente forma: 

 Promover la elaboración y el desarrollo de la Estrategia Nacional de Educación Ambiental 

Integral (ENEAI) y de las Estrategias Jurisdiccionales de Educación Ambiental Integral 

(EJEAIs); y su implementación operativa, garantizando la creación y existencia de un área 

programática específica. 

 Determinar, por parte de la autoridad educativa, la modalidad de articulación del componente 

de la educación ambiental integral en el ámbito formal, con el fin de dar cumplimiento a la 

Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral (ENEAI) y las Estrategias 

Jurisdiccionales de Educación Ambiental Integral (EJEAIs). 

 Desarrollar a nivel nacional y con participación de las jurisdicciones un estudio de percepción 

ambiental sobre las distintas audiencias destino que permita establecer una línea de base 
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orientada a ajustar la Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral (ENEAI) y las 

correspondientes Estrategias Jurisdiccionales de Educación Ambiental Integral (EJEAIs) a 

la realidad de los territorios en referencia a las necesidades y demandas de su 

implementación. 

 Fortalecer las capacidades técnicas para la implementación de la estrategia, a través de la 

profesionalización de los recursos humanos involucrados en todas las jurisdicciones, 

mediante la capacitación y perfeccionamiento de grado y de posgrado. 

 Elaborar y diseñar políticas nacionales y orientar políticas jurisdiccionales, estrategias y 

acciones de educación ambiental integral, en todo de acuerdo con los enfoques prescritos 

en los capítulos I, II y III de la presente ley. 

 Alcanzar la más amplia cobertura territorial, social y sectorial a nivel nacional y promover las 

Estrategias Jurisdiccionales de Educación Ambiental Integral (EJEAIs) juntamente con 

mecanismos de concertación social y gestión interinstitucional, garantizando sistematicidad, 

coherencia, continuidad y sostenibilidad de la gestión permanente de la educación 

ambiental. 

 Generar consensos sociales básicos y fundamentales sobre los cuales establecer acuerdos 

temáticos y prioridades estratégicas y coyunturales, referidas a los contenidos de la 

educación ambiental integral nacional y su federalización. 

 Crear un repositorio de experiencias de educación ambiental integral accesible por 

procedimientos informáticos vía internet. 

 Generar y gestionar los mecanismos que faciliten el cumplimiento sistemático de la Agenda 

2030 con sus Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), y/o aquellos que en el futuro se 

acuerden. 

 Favorecer los consensos que garanticen la sustentabilidad a largo plazo para la prevención 

y el control de los procesos susceptibles de producir impactos ambientales depredativos e 

irreversibles. 

 Impulsar programas de Educación Ambiental Integral en la capacitación de los agentes de 

la administración pública nacional, provincial y municipal y la asistencia técnica a los sectores 

gubernamentales que así lo requieran, para el desarrollo de sus programas y proyectos en 

el marco de la Estrategia Nacional de Educación Ambiental Integral (ENEAI). 

 Elaborar, publicar y distribuir materiales de Educación Ambiental oficiales y gratuitos en 

todos los soportes disponibles y apropiados de acuerdo con los principios establecidos en la 

presente ley. 
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La educación ambiental y los ODS. 

La educación ambiental es transversal y subsidiaria a los 17 Objetivos de Desarrollo 

Sostenible propuestos por Naciones Unidas. Esto se da tanto de manera directa, como ocurre en 

los objetivos 1, 4, 6, 7, 11, 12 y 13, como también de forma indirecta en el resto de los objetivos o 

metas. 

 

 

La implementación de la ENEAI a nivel territorial, provincial y municipal es un aporte del país para 

lograr las metas propuestas en los 17 ODS y en particular responde de manera directa a la meta 7 

del Objetivo 4: 

"De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos 

necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el 

desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, 

la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la 

diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible." 

4.7. “Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 

aprendizaje durante toda la vida para todos” 

 

GUÍA DE ACTIVIDADES N°16. 

Tema: Educación para la salud.  

Objetivos:  

 Comprender el concepto de salud en términos médicos y sociales. 

 Conocer y ejemplificar acciones de promoción y prevención de la salud.  

https://www.argentina.gob.ar/ambiente/contenidos/ods
https://www.argentina.gob.ar/ambiente/contenidos/ods
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Capacidades a desarrollar: Comprensión lectora. Pensamiento crítico. Responsabilidad y 

compromiso.  Trabajo con otros. 

Consignas:    

Lee el texto que figura en el material de lectura y responde: 

1. ¿Cómo se concebía tradicionalmente a la salud? ¿Y actualmente que sucedió con esa 

definición? 

2. ¿La salud es un estado de ausencia de afecciones y enfermedades? ¿Por qué? Justifica tu 

respuesta. 

3. Completa con definiciones: 

Promoción de la salud: 

 

Acciones de salud: 

 

Acciones de promoción: 

 

Ejemplos de acciones de promoción: 

 

Acciones de prevención:  

 

Ejemplos de acciones de prevención primarias: 

 

Ejemplos de acciones de prevención secundarias: 

 

Ejemplos de acciones de prevención terciarias: 
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MATERIAL DE LECTURA GUÍA N°16. 
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GUÍA DE ACTIVIDADES N°17. 

Tema: Los entornos virtuales de aprendizaje (EVA).  

Objetivos:  

 Comprender el concepto de EVA, sus características y usos.  

 Aprender términos referidos a la educación en medios digitales.  

Capacidades a desarrollar: Comprensión lectora. Pensamiento crítico. Responsabilidad y 

compromiso.  Trabajo con otros. 

Consignas:    

1. Realiza una lectura global del material de lectura y responde:  

a) Defina qué es un EVA.  

b) ¿Qué facilita un EVA?  

c) ¿Qué diferencia existe entre un EVA y un aula virtual?  

d) Resuma las características de los EVA.  

MATERIAL DE LECTURA GUÍA N°17. 
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GUÍA DE ACTIVIDADES N°18. 

Tema: Las alfabetizaciones digitales. Los nativos digitales y los inmigrantes digitales. 

Objetivos: Comprender y aplicar los conceptos ligados a la alfabetización digital.  

Capacidades a desarrollar: Comprensión lectora. Pensamiento crítico. Responsabilidad y 

compromiso.  Trabajo con otros. 

Consignas:    

1. Realiza una lectura global del material de lectura y responde:  

a) Diferencia alfabetización básica, funcional-social y digital o multimedia.  

b) ¿Quiénes son los nativos? ¿Y los inmigrantes digitales?  

c) ¿Quiénes son los residentes y los visitantes digitales? 

MATERIAL DE LECTURA GUÍA N°18. 
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GUÍA DE ACTIVIDADES N°19. 

Tema: Los adolescentes y las redes sociales.  Los riesgos de las redes sociales. 

Objetivos:  

 Comprender el origen de las redes sociales.  

 Conocer los riesgos de las redes sociales como los consejos para un buen uso de las mismas.  

Capacidades a desarrollar: Comprensión lectora. Pensamiento crítico. Responsabilidad y 

compromiso.  Trabajo con otros. 

Consignas:    

1. Realiza una lectura global del material de lectura y responde:  

a) ¿Cuál es el principal objetivo de las redes sociales?  

b) ¿Por qué el término “amigo” tiene un significado diferente al tradicional en las redes sociales?  

c) Resume la historia de las redes sociales.  

d) ¿Por qué los jóvenes eligen esta nueva forma de comunicación?  
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e) ¿Cuáles son los riesgos del uso de las redes sociales para los adolescentes?  

f) ¿Qué consejos deben seguir los adultos? ¿Y los adolescentes?  

MATERIAL DE LECTURA GUÍA N°19. 
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